
Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 1 del Art. 1180 del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC, en adelante el Reglamento, se
dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta de Control N"00054-2015
de fecha 03 de febrero del 2015, por personal de esta Dirección de Transportes y Comunicaciones
Piura con apoyo de personal de la Policía Nacional del Perú, en el Trébol Piura - Su/lana - Paita;
intefViniéndose al vehículo de placa de rodaje ~ P1E786, conducido por MIGUEL ANGEL
PURUGUAY VlLLEGAS, por presuntamente "prestar el servicio de transporte de personas sin
contar con " autorización otorgada por la autoridad competente"; infracción señalada en el
CODIGO F.1 del anexo 2 del Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC y su modifícatoria del Decreto
Supremo ~ 063-2010-MTC, infracción calificada como MUY GRAVE con consecuencia de MULTA
de 1.0 UIT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de interrupción de viaje e
intemamiento del vehículo. Se deja constancia de que el vehículo interve(1ido transportaba 04
pasajeros, por versión propia de los señores pasajeros, se conoció que cada ~o de ellos pagó la
suma de 10.00 nuevos soles. Se identificó a José Agustln VUchez Bruno (DNI 05644963), Billy
Bladimir Vilchez Coronado (ONI 73977986). Los otros dos pasajeros se negaron a identificarse. El
conductor no portaba licencia de conducir. Se dieron las facilidades de continuar con el viaje por
transportar productos hidrobiológicos y verduras.

Que, 'según el Numeral 120.2 del Artículo 1200 del Reglamento Nacional de Administración de
Transportes, se entiende por notificado válidamente al infractor cuando el Acta de Control o

LJ.'»MSPatrl¡9 Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4
Il+•.~~J"í!,del articulo 210 de la Ley ~ 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Generar respecto de las
.~'1..1 '," notificaciones. No obstante a panir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para
\\ 1 la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el arto 12~ del Decreto
\. " Supremo fVO 017-2009-MTC, concordante con lo señalado en el inc. 3 del arto 2350 de la Ley ya

bJ mencionada. Que, en el presente caso, se tiene que se ha notifteado a RAMON EDINSON AYALA
ATOCHE como propietario del vehículo inteNenido, con el OfICio~ 218-2015/GRP-44001O-440015-
440015.03 de fecha 19 de febrero del 2015 con fecha 03 de marzo del 2015, según se aprecia del
cargo que cone de fs. 10.

Que, si bien es cierto, al levantarse el Acta de Control ti' 00054-2015 de fecha 03 de febrero
del 2015, se consignó como Transportista a MANUEL CORTEZ ALDANAlIRINA ALEJANDRlNA
PANTA SANCHEl, también lo es que, al realizarse la consulta vehicular a través de SUNARP sobre
el vehiculo intervenido con fecha 03 de febrero del 2015, según obra a folios Cuatro (fs. 04), se
indicó que el propietario del vehículo de placa de rodaje ~ P1E786, es RAMON EDINSON AYALA
ATOCHE; yen este contexto, en Gabinete se advierte, que el prestador del Serviciovendría a ser la
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VISTOS:

Acta de Control fVO 00054-2015 de fecha 03 de febrero del 2015, Informe ~ 2492-20151GRP-
440010-440015-440015.03 de fecha 24 de agosto del 2015, Informe ~ nO-2015/GRP-440010-
440015440015.03 de fecha 27 de agosto del 2015, Informe ~ 1139 -2015/GRP-440010-440011 de
fecha 01 de setiembre del 2015 y, demás actuados en Treinta (30) folios;

CONSIDERANDO:
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persona de RAMON EDINSON A YALA ATOCHE, quien es actualmente el propietario del vehículo,
por tal razón, se le debe Iniciar el Procedimiento Administrativo Sancionador por la Infracción al
Código F.1. del anexo 2 del Decreto Supremo NO017-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo
NO063-2010-MTC; todo esto, en atención al Principio del Debido Procedimiento, que estipula que "Las
entidades aplicarán sanciones sujetándose al procedimiento establecido, respetando las garantías del
debido proceso· es menester tener en cuenta que este principio se proyecta al necesario y
escrupuloso cumplimiento de las garantías, como es "el derecho a ofrecer y producir prueba (derecho
a presentar medios de prueba, a exigir que la Administración produzca y actúe los medios ofrecidos, a
contradecir las pruebas de cargo, y la de controlar la actuación probatoria que se realice durante la
instrucción, ya que se valoren la prueba aportada)1.

Que, teniendo en cuenta, que el propietario del vehículo intervenido resulta ser una persona
distinta a la consignada en el Acta de Control NO 00054-2015 de fecha 03 de febrero del 2015, en la
que se consignó como Transportista a MANUEL CORTEZ ALDANAlIRINA ALEJANDRlNA PANTA
SANCHEZ, debe Archivarse en este extremo, a los citados administrados el Procedimiento
Administrativo Sancionador en curso.

Que, en este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que el Código F. 1. previsto en el anexo 2
del Decreto Supremo NO 017-2009-MTC; establece como infracción de quien realiza actividad de
transporte sin autorización: "Prestar el servicio de personas, mercancías o mixto, sin contar con
autorización otorgada por 'a autoridad competente" y en el presente caso, apreciándose que la
acción de control efectuada por personal de esta Dirección Regional de Transportes y

,,- Comunicaciones, contenida en el Acta de Control NO 00054-2015 de fecha 03 de febrero del 2015 (fs.
05), está referida a la Infracción antes señalada al transportar 04 pasajeros; corresponde se aperture
el procedÜ1liento administrativo sancionador al señor RAMON EDINSON AYALA ATOCHE, de
~formidad a lo señalado en el numeral 118..1.3 del Decreto Supremo I'f 017-2009-MTC, que
estipula que una de las formas de inicio del procedimiento administrativo sancionador es por

sP~ Resolución de apertura, cuando la autoridad tome conocimiento de una infracción por cualquier medio
1A~,f ..•. \. o forma. Asimismo, estando a lo señalado en el numeral 89.2 del artículo 890 del Decreto Supremo I'f

~...

. ~ ..' 17·2009·MTC, corresponde se proceda a dictar medida preventiva de internamiento del vehículo de
, ~ ~ laca de rodaje P1E-786.

~r;.
'. ~/
~1tJR",/ Que por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transportes proceda a

emitir la Resolución correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación
Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional
NO 014-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modifICada por la
Resolución Gerencial General Regionall'f 047-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha
09 de febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley I'f 27867 modificada por la Ley
27902.

1MORON URBINA, Juan carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta Jurídica S.A, Editorial El
Búho E.I.R.L. Novena Edición Uma . Perú, 2011, p. 696.
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SE RESUEL VE:

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
a las personas de MANUEL CORTEZ ALDANA e tRINA ALEJANDRlNA PANTA SANCHEZ, por no
darse los supuestos necesarios para la configuración de la infracción al CODIGO F.1 del anexo 1del
Decreto Supremo t{' 017-2009-MTC y sus modificatorías consistente en "prestar el servicio de
transporte de personas sin contar con la autorización otorgada por la autoridad competente",
infraccion calificada como Muy Grave, en mérito de los considerandos señalados de la presente
resolución.

ARTICULO SEGUNDO: APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
al administrado RAMON EDlNSON AYALA ATOCHE, por la infracción al CODIGO F.1 del anexo 2
del Decreto Supremo t{' 017-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo ft'()63-2010-MTC, por
"Prestar el servicio de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por
la autoridad competenten, infracción calificada como Muy Grave; infracción califICada como Muy
Grave, con consecuencia de MULTA de 1 UIT equivalente a Tres Mil Ochocientos Cincuenta y
001100 Nuevos Soles (S/3,8SO.00).

ARTICULO TERCERO: APLICAR LA MEDIDA PREVENTIVA de Internamiento del vehículo
de placa de rodaje t{' P1E786 al administrado RAMON EDINSON AYALA ATOCHE, conforme a lo
estípulado en el anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y sus modificatorías, referido a la

••.•• 01114 Infracción al Código F.1. del anexo 1del Decreto Supremo t{' O17-2009-MTC y sus modificatorías
(f'c. ,,+"c.

~f1'~' 1',; . ARTICULO CUARTO: OTORGUESE un plazo de (05) días a RAAfON EDlNSON AYALA
: B . j ;J,ATOCHE para que presente sus descargos correspondientes ante esta Entidad y así se pueda tomar

\,.- Juna decisión arreglada a Derecho.
j •• '

AItTICULO QUINTO: NOTlFfQUESE, la presente Resolución al señor RAMON EDINSON
AYALA ATOCHE en su domicilio sito: MlA. C LOTE 11 AH. LA MOLlNA (ALTURA DEL COLEGIO
JORGE BASADRE) PAITA - PIURA; En conformidad a /o establecido en el Art. 1200 del Decreto
Supremo t{' 017-2009-MTC; así también NOTlFfQUESE, la presente Resolución a las personas de
MANUEL CORTEZ ALDANA e IRlNA ALEJANDRINA PANTA SANCHEZ, debiendo la Unidad de
Registro y Fiscalización proporcionar los domicilios de ambos administrados.

ARTICULO SEXTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrastre, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad y Tesoreria, Oficina
de Administración y Oficina de Asesoría Legal para los fines correspondientes.

ARTICULO SETIMO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Com nicaciones: www.drtcp.gob.pe.

http://www.drtcp.gob.pe.

